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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de junio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
con el dictamen del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente 
asunto. recibido el once de marzo del mismo año en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnc~nstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. l \IW"1 

Ciudad de México, a dos de junio de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legcQel dictamen de 

cuenta del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente 

asunto, mediante el cual solicita se envíe el asunto ~la de su adscripción 

para que se avoque a su resolución. 

Atento a ello, envíese este expedient~a Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conforme a lo establecido en los 

artículos 14, fracciones 11 y XXIII', de la LWrgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 87, fracción 12, del Regl~ento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, así como e~untos segundo, fracción 1, tercero y 

quinto del Acuerdo General Plenario 5/20133 de trece de mayo de dos mil 

trece. (J 

1 Artículo 14 de la Ley Orgánica ~oder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia ( . ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución (. ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes. reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Articulo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de 
los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas. se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente. el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquel: 
( .. ) 
3 SEGUNDO del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conservará para su resolución 
l. Las controversias constitucionales. salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes. cuando así lo estime 
conveniente ( ) 
TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno 
que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente. siempre y cuando unos y otros no 
deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicaran en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remrt1rse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 15 de la Ley Reglamentaria 
V 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en el punto segundo, número 86
, del 

Acuerdo General número 10/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, 

del Pleno de este Alto Tribunal, por el que se declaran inhábiles los días del 

periodo comprendido del uno al treinta de junio del presente año, y se 

habilitan los días que resulten necesarios para las actuaciones 

jurisdiccionales que se precisan; se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de es ·bunal, que da fe. 

, 
4 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo ex1ia. expresando cual sea ésta y las d1l1genc1as que hayan 
de practicarse. 
''Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolvera con base en las d1sposic1ones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de 1nconstitucional1dad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
d1spos1c1on expresa. se estara a las prevenciones del Cod1go Federal de Proced1m1entos C1v1les. 
' SEGUNDO del Acuerdo General número 10/2020. Se habilitan días y horas que resulten necesarios 
durante del periodo referido en el Punto Primero de este Acuerdo General. con el objeto de que ( .. ) 
8. El Pleno y las Salas de este Alto Tribunal celebren sesiones a d1stanc1a. se provea sobre los asuntos 
listados o que puedan listarse para dichas sesiones: se notifiquen por lista o por rotulan electrónico las 
sentencias emitidas en aquéllas y se firmen electrónicamente los engroses y los votos correspondientes: 
incluso. para que los proyectos de resoluc1on se pongan a dispos1c1ón por vía electrónica de las Secretarias 
de Acuerdos y de las Ponencias que correspondan. ( ) 
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